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En este documento se reportan los resultados de una encuesta por medio de la cual se interrogó a los empresarios
colombianos acerca de la forma como fijan los precios de sus principales productos. El diseño del formulario
sigue de cerca las propuestas de Blinder (1991, 1994, 1998) y de la red de persistencia de la inflación de los
países de la Unión Europea (Fabiani et al. 2005). El propósito de la encuesta es profundizar en el conocimiento
sobre el proceso de fijación de precios que siguen las empresas. Específicamente, se explora el grado de
autonomía que tienen las firmas para cambiar sus precios; si las políticas de precios siguen un criterio de reglas
periódicas en el tiempo o dependen del estado de la economía; se indaga por el conjunto de información que
emplean las empresas para cambiar sus precios; por la frecuencia de las revisiones de los precios y de los
cambios y el uso de algún tipo de discriminación para determinar un precio. De otro lado, se estudian las razones
que llevan a las firmas a no modificar sus precios, así como la velocidad de reacción ante diferentes choques
económicos.
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